
Expediente: 1345-AMMDF-2026 
 
Honorable Concejo: 
 

Vuestras Comisiones Educación, Cultura, Ciencia e Investigación y de 
Deportes y Recreación han considerado las presentes actuaciones y por unanimidad de los 
votos emitidos, aconsejan sancionar la siguiente: 

 
 

ORDENANZA 
 

 
Artículo 1º.- El Honorable Concejo Deliberante del Partido de General Pueyrredon otorga el 
título “Mérito Deportivo” al nadador Matías Chaillou, en virtud de su destacada trayectoria, 
sus logros deportivos a nivel nacional e internacional y su compromiso con la disciplina y a su 
entrenador Gabriel Chaillou, por su reconocida trayectoria. 
 
Artículo 2º.- Entréguese copia de la presente, con sus fundamentos, a Matías y a Gabriel 
Chaillou en un acto a realizarse al efecto en el Recinto de Sesiones “C.P.N. Carlos Mauricio 
Irigoin” del Honorable Concejo Deliberante, en fecha y horario a determinar.    
 
Artículo 3º.- Comuníquese, etc.-  
 
 

SALA DE COMISIONES 
 

 
Educación, Cultura, Ciencia e Investigación, 12-05-2026                                Reunión nº 10 
 Deportes y Recreación, 27-5-2026               Reunión nº   4 
 



Corresponde al Expte. 1345-AMMDF-2026.- 
 

FUNDAMENTOS 
 

El presente acto administrativo tiene por objeto otorgar el título “Mérito Deportivo” al 
nadador Matías Chaillou, en virtud de su destacada trayectoria, sus logros deportivos a nivel 
nacional e internacional y su compromiso con la disciplina y a su entrenador Gabriel Chaillou, 
por su reconocida trayectoria. 

 
Matías Chaillou es un deportista de alto rendimiento en la disciplina de natación, 

representando a la ciudad de Mar del Plata y al país en competencias nacionales e 
internacionales de gran relevancia. 

 
Pese a su corta edad ha demostrado un nivel deportivo sobresaliente, consolidándose 

como una de las principales promesas de la natación argentina. 
 
En el ámbito nacional fue campeón argentino absoluto en 100 espalda, 50 y 100 libres, 

subcampeón en 50 y 100 mariposa y distinguido por el Senado de la Nación como “Deportista 
Destacado en Natación”. Además, fue premiado por el Círculo de Periodistas de la ciudad de 
Mar del Plata como el “Mejor Nadador del Año”. 

 
A nivel internacional Matías Chaillou participó del Mundial Junior Otopeni del año 

2025, de los Juegos Panamericanos JR ASU 2025, del Sudamericano Juvenil de Natación y 
Aguas Abiertas en Brasil 2025, del Campionato Italiano Assoluto 5km y 2,5km (aguas 
abiertas) el 29 y 30 junio de 2024 y en el Sudamericano Juvenil de Natación y Aguas Abiertas 
Argentinas en el 2023. 

 
También ha demostrado su versatilidad deportiva al destacarse tanto en natación de 

pileta como en aguas abiertas, consagrándose ganador de competencias emblemáticas como 
“Entre dos Escolleras”. 

 
En los Juegos Suramericanos de la Juventud Panamá 2026 obtuvo dos medallas de oro, 

cinco de plata y tres de bronce, ganó la medalla de oro en los 100 metros estilo libre y batió 
dos veces el récord del campeonato (también el récord argentino juvenil para la especialidad); 
lo hizo durante las eliminatorias, al ganar su serie con 50s11/100 y volvió a hacerlo en la final, 
cuando ganó la medalla de oro con 49s62/100. 

 
 Matías Chaillou cerró la jornada como integrante de la posta 4×100 metros estilo libre 

mixto, donde Argentina se subió a lo más alto con 3m33s82/100, nuevo récord suramericano 
juvenil. 

 
Su entrenador, Gabriel Chaillou, es un reconocido nadador marplatense que ingresó en 

el Salón de la Fama de la Federación Internacional de Natación (FINA) en la Clase 2021 y fue 
reconocido como “embajador” de la ciudad de Mar del Plata. 

 
Su trayectoria se caracteriza por el esfuerzo, la disciplina, la constancia y el compromiso 

con el deporte, valores fundamentales que constituyen un ejemplo para niños, niñas y jóvenes 
de nuestra comunidad. 

 
Resulta fundamental que el Estado local reconozca y visibilice a los deportistas que, con 

dedicación y sacrificio en contextos de crisis económica, representan a la ciudad de Mar del 
Plata en escenarios de alta competencia. 

 
El reconocimiento institucional no sólo pone en valor el mérito individual, sino que 

también promueve y comprende al deporte como herramienta de inclusión social, salud y 
desarrollo humano. 

 



Por ello, el Honorable Concejo Deliberante del Partido de General Pueyrredon otorga el 
título “Mérito Deportivo” al nadador Matías Chaillou, en virtud de su destacada trayectoria, 
sus logros deportivos a nivel nacional e internacional y su compromiso con la disciplina y a su 
entrenador Gabriel Chaillou, por su reconocida trayectoria.- 
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